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OFICIO N° 297-2020 -PR 

Señor a 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente.-

Nos dirigimos a usted, señora Presidenta del Congreso de la República, 
con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el 
artículo 570 de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo 
N° 054-2020-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 
2012 sobre la Implantación de las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos 
de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de 

los Buques Pesqueros, 1977", adoptado en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, el 11 de 
octubre de 2012, en una conferencia diplomática bajo los auspicios de la Organización 
Marítima Internacional (0M1). 

Atentamente, 

dce. 
FRANCISCO SAGASTI HOCHHAUSLER 

Presidente de la República 
ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ 

Ministra de Relaciones Exteriores 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Según lo dispuesto por la Presidencia, 
remítase a las Comisiones 
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FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO IIEL CeNSEJO RE MINISTROS (e) 

054-2020—RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la 
Implantación de las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al 
Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 
1977", fue adoptado en Ciudad del Cabo, República de Sudáfrica, el 1,1 de octubre de 
2012, en una conferencia diplomática bajo los auspicios de la Organización Marítima 
Internacional (0M1). 

Que es conveniente a los intereses del Perú la adhesión al citado 
instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la 
Ley N° 26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados 
o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifíquese el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 
sobre la Implantación de las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 
relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques 
Pesqueros, 1977", adoptado en Ciudad del Cabo, República de Sudáfrica, el 11 de 
octubre de 2012, en una conferencia diplomática bajo los auspicios de la Organización 
Marítima Internacional (OMI). 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo es refrendado por la 
Ministra de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de diciembre 
del arlo dos mil veinte. 
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FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCNNAUSLER 
Presidente de la República 

ELIZABETH ASTETE RODRIGUEZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de las Disposiciones 
del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de 
Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" (en adelante, el 
Acuerdo), fue adoptado en Ciudad del Cabo, República de Sudáfrica, el 11 de 
octubre de 2012, en una conferencia diplomática bajo los auspicios de la 
Organización Marítima Internacional (0M1). 

2. El objeto y fin del Acuerdo es contribuir a la seguridad marítima en general y a la de 
los buques pesqueros implementando las disposiciones del "Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la 
Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" (en adelante, el Protocolo de 
Torremolinos de 1993) y del "Convenio Internacional de Torremolinos para la 
Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" (en adelante, el Convenio de 
Torremolinos de 1977). Dicho objeto y fin sería alcanzado haciendo efectivas las 
disposiciones del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, ciertas de las disposiciones 
del Protocolo de Torremolinos de 1993 y ciertas disposiciones del Acuerdo de 
Torremolinos de 1977. 

3. El Acuerdo tiene la naturaleza jurídica de tratado. Se concluye ello, pues cumple 
con los elementos de la definición consuetudinaria de tratado, al ser un acuerdo 
entre sujetos de derecho internacional (el Perú y los demás Estados contratantes 
del Acuerdo), destinado a crear, regular o modificar derechos y obligaciones entre 
los mismos, el cual se rige por el derecho internacional. Vale resaltar que algunos 
elementos de esta definición general se encuentran reflejados en el artículo 2, 
numeral 1, literal a, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969. 

4. En ese sentido, el Acuerdo debe ser perfeccionado conforme lo prevé la 
Constitución Política del Perú y la Ley N° 26647, mediante la cual se establecieron 
normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados 
celebrados por el Estado Peruano. 

5. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del tratado y las opiniones 
técnicas del Ministerio de la Producción (PRODUCE), de la Autoridad Portuaria 
Nacional (APN), de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina 
de Guerra del Perú (DICAPI), y de la Dirección de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores, todas entidades competentes 
para pronunciarse sobre la necesidad de perfeccionar el Acuerdo. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Acuerdo, se emitió el informe (DGT) N° 030-



2020 del 30 de noviembre de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo debe efectuarse por la vía dispuesta en el primer párrafo del 
artículo 57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley 
N° 26647, dado que dicho instrumento no versa sobre las materias previstas en el 
artículo 56° de la Constitución Política del Perú. Asimismo, el Acuerdo tampoco crea, 
modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma 
con rango de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada 
ejecución. 

7. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar internamente 
mediante Decreto Supremo el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la 
Implantación de las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo 
al Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques 
Pesqueros, 1977", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú, 
cuando el Acuerdo entre en vigor para el Perú, este se incorporará al derecho 
nacional. 
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correspondiente al Año Fiscal 2020, a favor del organismo 
que se detalla a continuación: 

PLIEGO 
PRESUPUESTARIO MONEDA MONTO PERSONA JURÍDICA 

117: Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación 
y Certificación de la 
Calidad Educativa - 
SINEACE 

Soles 

S/ 2 550,00 
(DOS MIL 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y 
00/100 SOLES) 

International Network 
for Quality Assurance
Agencies in Higher
Education (INQAAHE)

Artículo 2. Afectación presupuestal 
Disponer que los gastos que demande el cumplimiento 

del presente Decreto Supremo se ejecutan con cargo 
al presupuesto del Pliego 117: Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa. 

Artículo 3. Refrendo 
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores y por el Ministro de Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA 
Ministro de Educación 

ELIZABETH ASTETE RODRIGUEZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 

1915613-15 

Ratifican el "Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012 sobre la Implantación 
de las Disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio 
Internacional de Torremolinos para la 
Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" 

DECRETO SUPREMO 
N° 054-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre 
la Implantación de las Disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de 
Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 
1977", fue adoptado en Ciudad del Cabo, República de 
Sudáfrica, el 11 de octubre de 2012, en una conferencia 
diplomática bajo los auspicios de la Organización Marítima 
Internacional (OMI). 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
adhesión al citado instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifíquese el "Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012 sobre la Implantación de las Disposiciones 
del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al 
Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad 
de los Buques Pesqueros, 1977", adoptado en Ciudad del 
Cabo, República de Sudáfrica, el 11 de octubre de 2012, 
en una conferencia diplomática bajo los auspicios de la 
Organización Marítima Internacional (0M1). 

Artículo 2°, De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la 
República. 

Artículo 4°, El presente Decreto Supremo es 
refrendado por la Ministra de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ELIZABETH ASTETE RODRIGUEZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 

'1915613-16 

Ratifican el "Acuerdo entre el Gobierno de 
la República del Perú y el Consejo Federal 
Suizo relativo a la 'Segunda Fase del 
Programa de Fortalecimiento Institucional 
Master Plan SBS" 

DECRETO SUPREMO 
N° 055-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Consejo Federal Suizo relativo a la 'Segunda Fase 
del Programa de Fortalecimiento Institucional Master Plan 
SBS" fue suscrito por la Ministra de Relaciones Exteriores 
del Perú, Embajadora Elizabeth Astete Rodríguez, el 16 
de diciembre de 2020 y por el Embajador suizo, Markus-
Alexander Antonietti, en la misma fecha; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

Que es conforme con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Consejo Federal Suizo relativo 
a la 'Segunda Fase del Programa de Fortalecimiento 
Institucional Master Plan SBS'", suscrito por la Ministra 
de Relaciones Exteriores del Perú, Embajadora Elizabeth 
Astete Rodríguez, y por el Embajador de Suiza en el Perú, 
Markus-Alexander Antonietti, el 16 de diciembre de 2020. 

Artículo 2°, De conformidad con los artículos 40 y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la 
República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo es 
refrendado por la Ministra de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ELIZABETH ASTETE RODRIGUEZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 

1915613-17 



Expediente de Perfeccionamiento del 
"Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de las 

Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio 
Internacional de Torremolinos para la seguridad de los Buques Pesqueros, 

1977" 

1. Informe de Perfeccionamiento 

• Informe (DGT) N° 030-2020, de 30 de noviembre de 2020. 

2. Instrumento Internacional 

"Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de las 
Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio 
Internacional de Torremolinos para la seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" 

3. Antecedentes: 

• Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de 
Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977. 

• Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques 
Pesqueros, 1977. 

4. Solicitud de Perfeccionamiento 

• Memorándum 0SL003252020, de 12 de octubre de 2020, de la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos. 

5. Opinión del Ministerio de la Producción 

• Oficio N° 529-2019-PRODUCE/DVPA 
• Oficio N° 440-2016-PRODUCE/DVPA 
• Informe N° 00084-2016-PRODUCE/OGAJ-mburstein, de la Secretaria 

General del Ministerio de la Producción. 

6. Opinión de la Autoridad Portuaria Nacional 

• Oficio N° 1105-2019-APN-GG 
• Informe Técnico N° 004-2016-APN/DOMA 
• Informe Legal N° 551-2016-APN/UAJ 

7. Opinión de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas Autoridad 
Marítima Nacional 

• Oficio N° 2507 
• Informe Técnico: Evaluación de la adhesión del Estado peruano al "Acuerdo 

de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la implantación de las disposiciones del 
Protocolo de Torremolinos de 1993, relativo al Convenio Internacional de 
Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977". 
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INFORME (DGT) N° 030-2020 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. A través del memorándum DSL003252020 del 12 de octubre de 2020, la 
Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos solicitó a la Dirección 
General de Tratados el inicio del trámite de perfeccionamiento interno del "Acuerdo de 
Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de las Disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la 
Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977", adoptado en Ciudad del Cabo, República 
de Sudáfrica, el 11 de octubre de 2012 (en adelante, el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 
2012). 

II. ANTECEDENTES 

2. El "Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los 
Buques Pesqueros, 1977" (en adelante, el Convenio de Torremolinos de 1977) fue 
adoptado en el seno de la Conferencia Internacional de Torremolinos para la Seguridad 
de los Buques Pesqueros celebrada en la ciudad de Torremolinos, Reino de España, el 
2 de abril de 1977. Este tratado, según la Organización Marítima Internacional (OMI) fue 
el primero de índole internacional que regulaba la seguridad de los buques pesqueros.1

3. El Convenio de Torremolinos de 1977 regula entre otras cuestiones, los 
requisitos de seguridad para la construcción y el equipo de barcos pesqueros nuevos 
de navegación marítima, con cubierta de veinticuatro metros de eslora o más, incluidos 
los barcos que elaboran sus capturas.2 Dicho Convenio tiene disposiciones sobre 
requisitos de estabilidad, construcción, estanquidad y equipo, maquinaria e 
instalaciones eléctricas, protección, detección y extinción contra incendios. También 
tiene disposiciones sobre la tripulación, medios salvavidas, obligaciones y ejercicios de 
emergencia, radiotelegrafía, radiotelefonía y equipo de navegación a bordo.3

4. Según la OMI en la década de 1980 se hizo evidente que el Convenio de 
Torremolinos de 1977 difícilmente entraría en vigor, "debido principalmente a razones 
técnicas".4 En efecto, el referido tratado no fue ratificado por el número de Estados 

1 Ver el siguiente enlace: https://www.imo.org/es/About/Conventions/Paginas/The-Torremolinos-
International-Convention-for-the-Safety-of-Fishing-Vessels.aspx. Consultado por última vez el 10 
de noviembre de 2020. 
2 Ver el siguiente enlace: 
http://www.fao.org/3/X9656S/x9656s05.htm#:—:text=E1%20Convenio7020Internacional7020de% 
20Torremolinos,de%2Olos%20barcos%20de°/020pesca.&text=Sus7020disposiciones%20afecta 
nc/020a%201os,relativo%20J/020requisitos%20de%20radio. Consultado por última vez el 10 de 
noviembre de 2020. 
Id. 

4 Ver el siguiente enlace: https://www.imo.org/es/About/Conventions/Paginas/The-Torremolinos-
International-Convention-for-the-Safety-of-Fishing-Vessels.aspx. Consultado por última vez el 10 
de noviembre de 2020. 
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necesarios para entrar en vigor. Muchos Estados señalaron que era "demasiado estricto 
o demasiado amplio para sus flotas pesqueras".5

5. Según la información contenida en las bases de datos del "Archivo 
Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", el Perú aprobó el 
Convenio de Torremolinos de 1977 mediante el Decreto Supremo N° 038-81-MA del 17 
de noviembre de 1981. Según la misma fuente, el 16 de julio de 1982, el Perú depositó 
su instrumento de adhesión del 15 de junio de 1982. El Convenio de Torremolinos de 
1977 se encuentra registrado en el referido archivo con el código M-0646-A. 

6. Cabe precisar que, a la fecha, el Convenio de Torremolinos de 1977 no 
se encuentra en vigor.6

7. Por otra parte y dado que el Convenio de Torremolinos de 1977 no entró 
en vigor, la OMI decidió adoptar otro tratado para reemplazar el texto del referido 
Convenio con un nuevo texto en forma de protocolo. Así, en el seno de la OMI se decidió 
preparar un protocolo al Convenio de Torremolinos de 1977 para superar las 
limitaciones de la regulación de este último que habían causado dificultades para los 
Estados.' Es así que el 2 de abril de 1993, en la ciudad de Torremolinos, Reino de 
España, se adoptó el "Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio 
Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" (en 
adelante el Protocolo de Torremolinos de 1993). El Protocolo de Torremolinos de 1993, 
actualiza y enmienda el Convenio de Torremolinos de 1977. 

8. Las disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 tienen en 
cuenta —además- la evolución tecnológica de los años anteriores, así como la necesidad 
de adoptar un enfoque pragmático con miras a alentar la ratificación del instrumento. 

9. El Perú no suscribió y no es parte del Protocolo de Torremolinos de 1993, 
según información de la OMI.5 Según la misma fuente, el Protocolo de Torremolinos de 
1993 a la fecha no se encuentra en vigor, ya que solo cuenta con dieciocho Estados 
contratantes.9

10. Dado que se prevé que el Protocolo de Torremolinos de 1993 tampoco 
entrará en vigor, en una conferencia diplomática celebrada en Ciudad del Cabo, 
República de Sudáfrica entre el 9 y el 11 de octubre de 2012, se adoptó el Acuerdo de 
Ciudad del Cabo de 2012. Según información de la OMI, al ratificar el Acuerdo de Ciudad 

5 Ver el siguiente enlace: 
http://www.fao.org/3/X9656S/x9656s05.htm#:—:text=E1(7020Convenio°/020Internacional7020de% 
20Torremolinos,de%2Olos%20barcos°/020de°/020pesca.&text=Sus7020disposiciones%20afecta 
n%20a%201os,relativo7020a%20requis1tos%20de%20rad1o. Consultado por última vez el 10 de 
noviembre de 2020. 
6 Ver el siguiente enlace: 
https://www.imo.org/en/About/Conventions/Pages/StatusOfConventions.aspx. Consultado por 
última vez el 10 de noviembre de 2020. 
7 Ver el siguiente enlace: 
http://www.fao.org/3/X9656S/x9656s05.htm#:—:text=E1%20Convenio%20Internacional%20de% 
20Torremolinos,de%2Olos%20barcos%20de°/020pesca.&text=Sus°/020disposiciones°/020afecta 
n%20a%201os,relativo%20a%20requ1sit0s°/020de%20radi0. Consultado por última vez el 10 de 
noviembre de 2020. 
8 Ver el siguiente enlace: 
https://www.imo.org/en/About/Conventions/Pages/StatusOfConventions.aspx. Consultado por 
última vez el 10 de noviembre de 2020. 
9 Id. Ver también el siguiente enlace: https://www.ecolex.org/details/treaty/torremolinos-protocol-
of-1993-relating-to-the-torremolinos-international-convention-for-the-safety-of-fishing-vessels-
1977-tre-001173/. Consultado por última vez el 11de noviembre de 2020. 
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del Cabo de 2012, los Estados adoptan las "enmiendas a las disposiciones del Protocolo 
de Torremolinos de 1993", "de manera que pueda entrar en vigor lo antes posible a partir 
de ese momento". 

11. De manera muy general, y como se va a corroborar más adelante, en el 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 se actualizan y "enmiendan" diversas 
disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993. 

12. El Perú no es parte a la fecha del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012.10

13. De conformidad con el artículo 4 del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 
2012, este acuerdo entrará en vigor doce meses después de la fecha en que por lo 
menos veintidós Estados que en total tengan como mínimo tres mil seiscientos buques 
pesqueros de eslora superior a veinticuatro metros que operen en alta mar hayan 
manifestado su consentimiento en obligarse por dicho Acuerdo. En ese contexto, y 
según información oficial de la OMI, el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, no se 
encuentra aún en vigor.11 Actualmente, el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tiene 
tres Estados signatarios y catorce Estados contratantes que no son aún partes; es decir, 
Estados que han manifestado su consentimiento en obligarse sin que el tratado haya 
entrado en vigor.12

III. OBJETO 

14. El objeto y fin del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 es contribuir a 
la seguridad marítima en general y a la de los buques pesqueros implementando las 
disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 y del Convenio de Torremolinos 
de 1977. Dicho objeto y fin sería cumplido haciendo efectivas las disposiciones del 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, ciertas de las disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 y ciertas disposiciones del Acuerdo de Torremolinos de 1977. 

15. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 se encuentra registrado en el 
"Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño". Su código de 
registro es el M-1058. 

IV. DESCRIPCIÓN 

16. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tiene un título, un preámbulo, 
cuatro artículos y un Anexo denominado "Modificaciones al Anexo y los Apéndices del 
Anexo del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional de 
Torremolinos para la seguridad de los Buques Pesqueros, 1977" (en adelante, el 
Anexo). Además, cuenta con un Apéndice. 

17. El artículo 1 del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tiene como 
encabezado "Obligaciones generales". En dicho artículo se señala que las Partes del 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 harán efectivas las disposiciones de los artículos 
del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 y el Protocolo de Torremolinos de 1993 con 
excepción del artículo 1 (párrafos 1) a), 2) y 3)), el artículo y el artículo 10 de ese 
Protocolo, modificado por este Acuerdo (artículo 1, numeral 1, literales a y b). 

Ver el siguiente 
https://www.inno.orgien/About/Conventions/Pages/StatusOfConventions.aspx. 
última vez el 11de noviembre de 2020. 

enlace: 
Consultado por 

11 Id.
12 Ver el siguiente enlace: 
https://wwwcdnimo.org/localresourcesten/About/Conventions/StatusOfConventions/Status°/020-
%202020-Sep.pdf. Consultado el 23 de noviembre de 220. 
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18. Enseguida, el mismo artículo establece que los artículos del Acuerdo de 
Ciudad del Cabo de 2012, los artículos 2 a 8 y 11 a 14 del Protocolo de Torremolinos de 
1993, las reglas del anexo del Protocolo de Torremolinos de 1993 y las reglas del anexo 
del Convenio de Torremolinos de 1977, a reserva de las modificaciones que figuran en 
el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, se leerán e interpretarán como un instrumento 
único (artículo 1, numeral 2). 

19. En el mismo artículo 1 se señala que el Anexo del Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012 constituirá parte integrante de este Acuerdo y que toda referencia al 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 supondrá también una referencia a su anexo 
(artículo 1, numeral 3). 

20, El artículo 2 del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tiene como 
encabezado el siguiente "Interpretación y aplicación del Protocolo de Torremolinos de 
1993 y del Convenio de Torremolinos de 1977". En dicho artículo se señala que i()$. 

artículos 2 a 8 (inclusive) y !OS artíCulOS 11 a 14 (inCluSive) del Protocolo de TorreMolinóá 
de 1993 se aplicarán al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012. Se precisa, además, que 
al aplicar estos artículos, las reglas del anexo del Protocolo de Torremolinos de 1993 y 
las reglas del anexo del Convenio de Torremolinos de 1977, una referencia a "el 
presente Protocolo" o a "el Convenio", respectivamente, se considerará que significa 
una referencia al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012. 

21. El artículo siguiente del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, el artículo 
3, tiene como encabezado: "Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión". En 
primer lugar, se hace una referencia a que el Acuerdo estará abierto a la firma en la 
sede de la OMI desde el 11 de febrero de 2013 hasta el 10 de febrero de 2014. Después 
de ese plazo, se señala, seguirá abierto a la adhesión (artículo 3, numeral 1). 

22. En el mismo artículo se señala que todos los Estados podrán constituirse 
en partes del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, manifestando su consentimiento en 
obligarse por el mismo mediante: a) firma sin reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación; b) firma a reserva de ratificación, aceptación, aprobación, seguida de 
ratificación, aceptación o aprobación; c) firma sujeta al procedimiento dispuesto en el 
párrafo 4) de este artículo; d) adhesión (artículo 3, numeral 2). 

23. A continuación, también en el artículo 3 se señala que la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se efectuará depositando ante el Secretario General 
de la OMI el instrumento que proceda (artículo 3, numeral 3). Se considerará que los 
Estados que hayan depositado antes de la fecha de adopción del Acuerdo de Ciudad 
del Cabo de 2012 un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al 
Protocolo de Torremolinos de 1993 y que hayan firmado el presente Acuerdo de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, literal c) del artículo 3 bajo descripción, 
han manifestado su consentimiento en obligarse por el presente Acuerdo doce meses 
después de la fecha de adopción del mismo, a menos que tales Estados notifiquen al 
depositario por escrito antes de esa fecha que no se acogen al procedimiento 
simplificado dispuesto en este párrafo (artículo 3, numeral 4). 

24. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, en su artículo 4 señala que este 
Acuerdo entrará en vigor doce meses después de la fecha en que por lo menos veintidós 
Estados que en total tengan como mínimo tres mil seiscientos buques pesqueros de 
eslora igual o superior a veinticuatro metros que operen en alta mar hayan manifestado 
su consentimiento en obligarse por él (artículo 4, numeral 1). 

25. Se precisa después que para los Estados que depositen instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Acuerdo una vez 
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satisfechos los requisitos para la entrada en vigor del mismo pero antes de la fecha de 
entrada en vigor de este, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión pasarán a 
tener efecto en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo o tres meses después 
de la fecha en que haya sido depositado el instrumento pertinente, si ésta es posterior 
(artículo 4, numeral 2). 

26. Se añade a ello que para los Estados que depositen un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto del presente Acuerdo con 
posterioridad a la fecha de su entrada en vigor, este Acuerdo pasará a tener efecto tres 
meses después de la fecha en que fue depositado el instrumento (artículo 4, numeral 
3). 

27. Finalmente, el artículo 4 señala que todo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión que se deposite con posterioridad a la fecha en que 
se haya considerado aceptada una enmienda al presente Acuerdo en virtud del artículo 
11 del Protocolo de Torremolinos de 1993, aplicado a este Acuerdo de conformidad con 
el artículo 2, se considerará referido al presente Acuerdo en su forma enmendada 
(artículo 4, numeral 4). 

28. El Anexo del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tiene como título 
"Modificaciones al Anexo y los Apéndices del Anexo del Protocolo de Torremolinos de 
1993 relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los 
Buques Pesqueros, 1997". La primera parte se denomina "Reglas para la Construcción 
y el Equipo de los Buques Pesqueros". Esta primera parte está compuesta por diecisiete 
reglas. 

29. La primera de las reglas lleva como título "Ámbito de aplicación" y señala 
que su texto sustituye al texto existente de la regla 1 del Protocolo de Torremolinos 
de 1993 (el resaltado es añadido). La Regla 2 tiene como título "Definiciones" y 
establece que se suprime el actual párrafo 14), además que los actuales párrafos 15) 
a 22) pasan a ser 14) a 21) y que se añaden dos párrafos adicionales, el 22) y el 23), 
todos del Protocolo de Torremolinos de 1993. La regla 3 se titula "Exenciones" y 
establece que los párrafos 3) y 4) de sustituyen por los regulados en dicha regla. 

30. En el punto 4 del Anexo bajo análisis se establece que se sustituyen las 
reglas 6 a 11 del Protocolo de Torremolinos de 1993 por las reglas 6 a 17 del Anexo del 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012. 

31. Posteriormente, el Anexo tiene un Capítulo V que tiene como 
encabezado "Prevención, Detección y Extinción de Incendios y Equipo 
Contraincendios". La Regla 1, "Generalidades" señala que su texto sustituye al texto 
existente de la regla del Protocolo de Torremolinos de 1993. De la misma manera, el 
Anexo tiene un Capítulo VII denominado "Dispositivos y Medios de Salvamento". La 
Regla 5 de este capítulo (Número y tipos de embarcaciones de supervivencia y botes 
de rescate) dispone que se añadan unos nuevos párrafos 5), 6) y 7) a continuación 
del párrafo 4) existente del Protocolo de Torremolinos de 1993. El Anexo también tiene 
un Capítulo IX (Radiocomunicaciones). La primera regla de este capítulo (Ámbito de 
aplicación) dispone que se añada una nueva oración al final del párrafo 2) existente del 
Protocolo de Torremolinos de 1993. 

32. Se sustituye también el texto existente del apéndice del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 por uno nuevo. 
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V. CALIFICACIÓN 

33. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 1992, tienen la naturaleza jurídica de 
tratado. Se concluye ello, pues cumple con los elementos de la definición consuetudinaria 
de tratado. Algunos elementos de esta definición general se encuentran reflejados en el 
artículo 2, numeral 1, literal a, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969 de la cual el Perú es parte. 

34. Se afirma lo anterior, en tanto que el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 
configura un acuerdo entre dos o más sujetos de derecho internacional, destinado a crear, 
regular o modificar derechos y obligaciones entre los mismos (por ejemplo, lo regulado 
en el artículo 1, numerales 1) y 2), el articulo 2 y las disposiciones enmendadas del Anexo 
del referido acuerdo y del apéndice, entre otros) y regido por el derecho internacional, 
dado que este es el ordenamiento jurídico llamado a regular las relaciones entre estos 
sujetos de derecho internacional.13

35. Ahora bien, además dé ser un tratado, el Acuerdo dé Ciudad de Cabo de 
2012 constituye, al mismo tiempo, una enmienda al Protocolo de Torremolinos de 
1993.14 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

36. A efectos de sustentar el presente informe, se consideraron las opiniones 
del Ministerio de la Producción (PRODUCE), de la Autoridad Portuaria Nacional (APN) 
y de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la Marina de 
Guerra del Perú y de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el marco de sus competencias. 

Ministerio de la Producción - PRODUCE 

37. La Viceministra de Pesca y Acuicultura del PRODUCE mediante el oficio 
N° 529-2019-PRODUCE/DVPA del 15 de noviembre de 2019 expresó que dicha 
institución "ratifica la conformidad puesta de manifiesto" mediante el oficio N° 440-2016-
PRODUCE/DPA del 30 de junio de 2016, así como mediante el oficio 474-2016-
PRODUCE/DGP del 12 de julio del mismo año. En otras palabras, el PRODUCE, 
mediante los documentos antes mencionados ha actualizado, ratificándose, su opinión 
favorable para la ratificación o adhesión del Perú al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 
2012. 

38. En efecto, el oficio N° 440-2016-PRODUCE/DPA del 30 de junio de 2016, 
acompaña el informe N° 00064-2016-PRODUCE/OGAJ-mburstein, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del PRODUCE, en el cual la referida oficina se refiere a la 
coherencia que existe entre el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 con la legislación 
nacional peruana. Así considera que dicho acuerdo "no vulnera la legislación nacional, 

13 Ngyuen, Quoc Dinh, Patrick Daillier, Mathias Forteau y Alain Pellet. Droit international public, 
8a ed. Paris: L.G.D.J., 2009, p. 132. Aust, Anthony. Modern Treaty Law and Practice, 3a ed. 
Cambridge: Cambridge University Press, 2014, p. 14. 
14 Al respecto, Jutta Brunnée ha señalado que: "El dispositivo jurídico formal para realizar 
cambios en el texto de un tratado, ya sea a sus disposiciones principales o a los anexos o a los 
apéndices, es una enmienda [...]. Las enmiendas deben ser diferenciadas de otros métodos que 
alteran o aumentan los términos de un tratado [...]. Por ejemplo, a menos que esté 
específicamente diseñado para efectuar una enmienda, los protocolos subsiguientes 
complementan en lugar de alterar el tratado original". Traducción Libre. Brunée, Jutta. "Treaty 
Amendments". En: "The Oxford Guide to Treaties", Duncan B. Hollis (ed.). Oxford: Oxford 
University Press, 2014, p. 345. 
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en tanto el referido acuerdo lo que propone son una serie de medidas de seguridad que 
deben reunir los buques pesqueros con la finalidad de preservar la vida, salud e 
integridad de los tripulantes a bordo". Concluye con este punto dicha oficia que el 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 es compatible con los fines que persigue la 
legislación interna peruana (punto 3.6). 

39. De la misma manera, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
PRODUCE señala que habida cuenta del nivel de detalle del Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012 y en consideración del efecto del artículo 55° de la Constitución Política 
del Perú, la "adhesión" al referido Acuerdo no requiere "implementar medidas 
legislativas a fin de garantizar su cumplimiento" (punto 3.7). 

40. Finalmente, la Oficina General de Asesoría Jurídica del PRODUCE 
señala que en nuestra legislación nacional no existen disposiciones legales que regulen 
las características que deben reunir los buques para garantizar su seguridad, por lo que 
la "aprobación" del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, "desde un punto de vista 
jurídico, es ventajoso para el país" (punto 3.9). 

41. Cabe precisar que mediante el oficio 474-2016-PRODUCE/DGP del 12 
de julio de 2016, la Dirección General de Políticas Desarrollo Pesquero del PRODUCE 
remitió el informe N° 18-2016-PRODUCE/DICES. En ese último informe se concluye en 
la "coherencia que guarda [el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012] con nuestra 
legislación interna" y se reafirma que no hay "necesidad de modificar normas con rango 
de ley, a fin de viabilizar la ejecución de los compromisos internacionales a asumirse". 

Autoridad Portuaria Nacional — APN 

42. Mediante el oficio N° 1105-2019-APN-GG del 23 de octubre de 2019, la 
APN, ratifica lo expuesto en el informe técnico N° 004-2016-APN/DOMA y en el informe 
legal N° 551-2016-APN/UAJ. En otras palabras, la APN, mediante los documentos antes 
mencionados ha actualizado, ratificándose, su opinión favorable para la ratificación o 
adhesión del Perú al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012. 

43. En el informe técnico N° 004-2016-APN/DOMA del 1 de septiembre de 
2016, la APN, en el marco de sus competencias, señala que los aspectos asociados a 
la recepción y despacho de naves se encuentran plenamente establecidos en el 
correspondiente reglamento para recepción y despacho de naves en los puertos de la 
República aprobado mediante el Decreto Supremo N° 013-2011-MTC. En ese sentido, 
la exigencia de requisitos adicionales para el caso de las naves pesqueras del Acuerdo 
de Ciudad del Cabo de 2012, "es coherente con nuestra legislación interna y por 
consiguiente no requeriría de la adopción de medidas legislativas en nuestro 
ordenamiento interno" (punto 2.3). 

44. De otro lado, la APN señala que a la luz de las estadísticas de naves 
pesqueras de pabellón "internacional" que arriban a puertos peruanos y en virtud de los 
objetivos del Acuerdo de contribuir a la seguridad en general y a la de los buques 
pesqueros en particular, la ratificación o adhesión del Perú al Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012, permitirá como ventaja y beneficios, una mejora sustantiva de los 
estándares de seguridad de la vida humana a bordo de dichas naves, en la prevención 
de la protección del medio ambiente y en la seguridad de los puertos (punto 2.5). 

45. El informe técnico N° 004-2016-APN/DOMA concluye, en primer lugar, 
que no se "requiere adecuar la normatividad portuaria vigente, toda vez que los aspectos 
de competencia de la APN en relación al Acuerdo, están contempladas en el 
Reglamento para la Recepción y Despacho de Naves en los Puertos de la República 
del Perú" (punto 3.2). De la misma manera, el referido informe concluye en que la 
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"adhesión" del Perú al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 "generaría ventajas y 
beneficios" y una mejora sustantiva en los estándares de seguridad de la vida humana 
a bordo de las naves pesqueras de tráfico internacional, en la protección del medio 
ambiente y de la seguridad de los terminales e instalaciones donde dichas naves operen 
(punto 3.3). 

46. Por su parte, el informe legal N° 551-2016-APN/UAJ del 28 de 
septiembre de 2016 se señala que no se aprecian disposiciones (del Acuerdo de Ciudad 
del Cabo de 2012) que colisionen o contravengan la normativa nacional en lo relativo al 
Sistema Portuario Nacional y lo prescribo por la Ley N° 27943 y su Reglamento 
aprobado con el Decreto Supremo N° 003-2004-MTC (punto 17). En relación a la 
"coherencia o vulneración de nuestra legislación interna", así como a la "necesidad de 
adoptar medidas legislativas de implementación", en el citado informe legal se 
determinar que "el Acuerdo resulta coherente con las normas internas y [...] no se 
requeriría la adopción de medidas legislativas de adecuación" (punto 26). Finalmente, 
el informe legal N° 551 .2016-APN/UAJ señala que la incorporación de las regulaciones 
del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 a la normativa nacional permitirá contribuir a 
implantar niveles de seguridad para la vida humana a bordo de las naves pesqueras 
"durante el procedimiento de recepción/despacho, los que propenderá la protección y 
seguridad de los puertos de la República" (punto 28). 

Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú 
- DICAPI 

47. La DICAPI ha remitido el oficio 2507/3 del 12 de septiembre de 2019 
adjunto al cual se encuentra el informe técnico denominado "Evaluación de la Adhesión 
del Estado peruano al 'Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de 
las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993, relativo al Convenio 
Internacional de Torremolinos para la Seguridad en los Buques Pesqueros, 1977-  (en 
adelante, el informe técnico de DICAPI). 

48. El informe técnico de la DICAPI señala que la adhesión del Perú al 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 pone de manifiesto la voluntad del Perú de 
contribuir a promover la seguridad en los buques pesqueros de pabellón nacional. En 
efecto con la adhesión del Perú al Acuerdo se adoptarán estándares internacionales 
referidos a la construcción y al equipamiento de dichos buques. Adicionalmente, la 
DICAPI precisa que la pesca en nuestro país y el mundo "es una actividad con alto 
índice de siniestralidad" por lo que es necesario adoptar medidas que atenúen el riesgo 
de accidentes y disminuyan el costo de vidas y bienes (Punto 4.0). 

49. El informe técnico de DICAPI también se refiere a la coherencia del 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 con nuestra legislación nacional. Así, se señala 
que la normativa nacional vigente, en parte, deriva de tratados de los que el Perú es 
parte y por otro lado, se deriva de las instituciones competentes de nuestro país que no 
representan inconvenientes para ratificación del Acuerdo (Punto 5.0). 

50. Sobre la necesidad de adoptar medidas legislativas en nuestro 
ordenamiento interno o la modificación, derogación o dación de normas con rango de 
Ley, el informe técnico de DICAPI no hace una mención expresa a esa necesidad. Sí 
señala que al ratificar el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 se estaría dando un paso 
más para elevar el estándar de seguridad de la flota pesquera nacional. Además, precisa 
el efecto positivo en la seguridad en el sector en su conjunto por la entrada en vigor de 
este acuerdo vinculante a nivel internacional para la seguridad de los buques pesqueros. 
(Punto 6.0). Finalmente, el informe técnico de la DICAPI señala expresamente que es 
viable la adhesión al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012. 
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Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

51. La Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos remitió 
el memorándum DSL00325/2020 del 12 de octubre de 2020, en el cual hace referencia 
a los antecedentes del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, principalmente al 
Protocolo de Torremolinos de 1993 y al Convenio de Torremolinos de 1977, señalando 
que ninguno se encuentra en vigor (Punto I). 

52. También hace referencia a la adopción del Acuerdo de Ciudad del Cabo 
de 2012 para hacer efectivas las disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 
y del Convenio de Torremolinos de 1977. Hace también una breve descripción del 
Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 (Punto II) y a la decisión de la Comisión Consultiva 
Técnica Multisectorial sobre Asuntos de la Organización Marítima Internacional (Punto 
III). 

53. Adicionalmente, la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos hace referencia a la opinión de los sectores competentes (ya analizados en 
párrafos anteriores) en donde se señala que la DICAPI, la APN y el PRODUCE han 
emitido las opiniones técnicas favorables respectivas (Punto IV). 

54. Finalmente, esa Dirección General emite su opinión técnica 
considerando que el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 "ayudará a consolidar la 
imagen del Perú como Estado comprometido con los objetivos de la OMI y con la 
voluntad política para contribuir a promover la seguridad de los buques pesqueros". 
Hace referencia además al efecto positivo de la adhesión del Perú al referido Acuerdo, 
toda vez que "permitirá implementar disposiciones relativas al reconocimiento y la 
certificación de los buques, la investigación de siniestros y las supervisiones por parte 
de los Estados Rectores del Puerto". 

55. La Adhesión al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, señala la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos, igualmente permitirá "combatir 
contra la pesca ilegal no declarada y no reglamentada ('pesca INDNR')" contribuyendo 
con el establecimiento de un marco legal para que los Estados Rectores del Puerto 
efectúen inspecciones a aquellas embarcaciones empleadas para este tipo de 
actividades. Por todo ello, la Dirección General de Asuntos Marítimos de la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos emite su opinión favorable. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

56. Luego del estudio y análisis correspondiente del Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012 , así como de las disposiciones pertinentes del Protocolo de Torremolinos 
de 1993 y del Convenio de Torremolinos de 1977, la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 
2012 sobre la Implantación de las Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 
relativo al Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad de los Buques 
Pesqueros, 1977", se encuentra comprendido en el supuesto de hecho previsto en el 
primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, en tanto que el mismo 
no versa sobre ninguna de las materias reguladas en el artículo 56° de dicha 
Constitución ni afecta disposiciones constitucionales que ameriten una vía distinta. 
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57. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 no versa sobre soberanía15 ya 
que solo cuenta con disposiciones relativas a la seguridad de los buques pesqueros los 
cuales de por sí están excluidos de casi toda regulación marítima internacional. Describe 
los estándares de seguridad relacionados con los buques pesqueros e incluye otras 
regulaciones creadas para proteger la seguridad en el buque. Cuando se implemente, 
el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 establecerá requerimientos mínimos en relación 
con el diseño, la construcción, el equipamiento y la inspección de los buques pesqueros 
de 24 o más metros de eslora que navegan en altamar.16

58. El fin de estos requerimientos es garantizar que los buques puedan 
soportar las inclemencias climáticas y sean estancos, estables y resistentes, incluso en 
climas adversos como el hielo y con condiciones extremas en el mar. Se ofrece 
orientación para brindar garantías de que los espacios estén libres de peligros para la 
tripulación, que los dispositivos de salvamento sean suficientes y estén disponibles, y 
que se puedan poner en práctica procedimientos de emergencia apropiados. Además, 
los buques deben estar equipados con dispositivos de radiocomunicación que puedan 
transmitir y recibir información sobre rescates y búsquedas, señales de auxilio y todas 
las comunicaciones relevantes restantes. Del mismo modo, los buques deben poder 
navegar y usar sus señales de manera segura. 

59. Desde la perspectiva jurídica anterior, se puede constatar que el Acuerdo 
de Ciudad del Cabo de 2012 no versa sobre soberanía toda vez que sus disposiciones 
no implican la regulación, por ejemplo, de la pesca o captura de recursos marinos en las 
zonas marítimas sujetas a jurisdicción estatal. Tampoco implica la persecución o captura 
de buques pesqueros que no cumplan con las disposiciones de seguridad establecidas 
por otro Estado o entidad que no sea el Estado rector del puerto o quien este designe. 
En general, el Acuerdo de Ciudad del Cabo no contiene disposiciones que tengan que 
ver con el conjunto de competencias del Estado. 

60. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 tampoco versa sobre derechos 
humanos pues solo contiene disposiciones orientadas directamente a brindar mayor 
seguridad a los buques pesqueros. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 no 
establece o regula derechos que tienen su fundamento la dignidad del ser humano ni 
tampoco establece obligaciones consistentes en la adopción de medidas encaminadas 
a dotar de mayor eficacia a los derechos humanos. Sobre este último particular, es 
oportuno, llegado a este punto, referirse a lo dispuesto por el Tribunal Constitucional en 
su Sentencia N° 00032-2010-PI/TC, en la cual dicho señaló que: 

"En otros términos, la existencia o no de un tratado sobre derechos humanos, no 
viene definida por un criterio formal como puede ser el análisis de si se trata de un 
tratado que por primera vez reconoce un derecho de ese carácter, sino por un 
criterio material, consistente en analizar si el tratado se ocupa directamente de 
un derecho humano, sea para reconocerlo por vez primera, sea para asumir 
obligaciones orientadas a su más eficiente protección" (resaltado añadido).17

61. El Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 no es un tratado que adopte 
medidas encaminadas directamente a dotar de mayor eficacia derechos humanos. 

15 Respecto de la definición de soberanía, véase: Pastor Ridruejo, José A. Curso de Derecho 
Internacional Público y Organizaciones Internacionales, 20a ed. Madrid: Tecnos, 2016, pp. 300 
y 347-348. 
16 Ver el siguiente enlace: http://www.iuuwatch.eu/2019/10/safe-fishing-legal-fishing-conference-
pushes-ratification-of-cape-town-
agreement/#:—:text=With7020two%20accessions°/020made%2Oduring,Principe%2C%20South% 
20Africa%20and°/020Spain. Consultado el 23 de noviembre de 2020. 
17 Sentencia N° 00032-2010-PI/TC del Tribunal Constitucional, fundamento 69. 
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Como se ha referido anteriormente, se aboca a regular cuestiones más generales 
relacionadas con la seguridad de los buques. 

62. En general, el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 y los textos de los 
tratados antes mencionados (Protocolo de Torremolinos de 1993 y el Convenio de 
Torremolinos de 1977) no versan sobre materias relativas a soberanía, derechos 
humanos dominio o integridad del estado, defensa nacional ni contiene obligaciones 
financieras para el estado peruano. Tampoco versa sobre asuntos como la creación, 
modificación o supresión de tributos, ni exige la modificación, o derogación de una ley, 
ni tampoco requiere de medidas legislativas para su ejecución. 

63. Por tales consideraciones, se concluye que la vía que corresponde para 
el perfeccionamiento interno del Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 es la que 
prescribe el primer párrafo del artículo 57° y el artículo 118° inciso 11 de la Constitución 
Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2 de la 
Ley N° 26647. Dichas normas facultan al Presidente de la República a ratificar 
directamente tratados mediante decretos supremos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso de la República, cuando éstos no aborden las materias 
contempladas en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

64. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar 
internamente el "Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la Implantación de las 
Disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio Internacional 
de Torremolinos para la Seguridad de los Buques Pesqueros, 1977", adoptado en 
Ciudad del Cabo, República de Sudáfrica, el día 11 de octubre de 2012. 

Lima, 30 de noviembre del 2020 

zabeth G ez 
j14 istra 

Directo 'General de Tratados 
de Relaciones Exteriores 10 
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DOCUMENTO ADJUNTO 1 

ACUERDO DE CIUDAD DEL CABO DE 2012 SOBRE LA IMPLANTACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES DEL PROTOCOLO DE TORREMOLINOS DE 1993 RELATIVO 

AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TORREMOLINOS PARA LA 
SEGURIDAD DE LOS BUQUES PESQUEROS, 1977 

LAS PARTES EN EL PRESENTE ACUERDO, 

RECONOCIENDO la importante contribución que puede hacerse a la seguridad marítima en 
general y a la de los buques pesqueros implantando las disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad 
de los buques pesqueros, 1977, 

RECONOCIENDO, SIN EMBARGO, que determinadas disposiciones del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 relativo al Convenio de Torremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros, 1977 han planteado dificultades para su implantación por varios Estados con 
flotas pesqueras importantes bajo su pabellón, lo cual ha impedido la entrada en vigor de 
ese Protocolo y, por consiguiente, la implantación de sus reglas, 

DESEANDO establecer de común acuerdo las normas prácticas más elevadas para la 
seguridad de los buques pesqueros que puedan ser implantadas por todos los Estados 
interesados, 

CONSIDERANDO que el modo más eficaz de lograr ese objetivo consiste en concertar un 
acuerdo relativo a la implantación de las disposiciones del Protocolo de Torremolinos 
de 1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los buques 
pesqueros, 1977, 

HAN ACORDADO lo siguiente: 
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Artículo 1 
Obligaciones generales 

1) Las Partes en este Acuerdo harán efectivas las disposiciones de: 

a) los artículos de este Acuerdo; y 

b) el Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio internacional de 
Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 1977 (en 
adelante, "el Protocolo de Torremolinos de 1993"), con la excepción del 
artículo 1 (párrafos 1) a), 2) y 3)), el artículo 9 y el artículo 10 de dicho 
Protocolo, modificado por este Acuerdo. 

2) Los artículos de este Acuerdo, los artículos 2 a 8 y 11 a 14 del Protocolo de 
Torremolinos de 1993, las reglas del anexo del Protocolo de Torremolinos de 1993 y las 
reglas del anexo del Convenio internacional de Torremolinos para la seguridad de los 
buques pesqueros, 1977 (en adelante, "el Convenio de Torremolinos de 1977"), a reserva 
de las modificaciones que figuran en este Acuerdo, se leerán e interpretarán como un 
instrumento único. 

3) El anexo de este Acuerdo constituirá parte integrante del Acuerdo y toda referencia 
a este Acuerdo supondrá también una referencia a su anexo. 

Artículo 2 
Interpretación y aplicación del Protocolo de Torremolinos de 1993 

y del Convenio de Torremolinos de 1977 

Los artículos 2 a 8 (inclusive) y los artículos 11 a 14 (inclusive) del Protocolo de 
Torremolinos de 1993 se aplicarán a este Acuerdo. Al aplicar estos artículos, las reglas del 
anexo del Protocolo de Torremolinos de 1993 y las reglas del anexo del Convenio de 
Torremolinos de 1977, una referencia a "el presente Protocolo" o a "el Convenio", 
respectivamente, se considerará que significa una referencia a este Acuerdo. 

Artículo 3 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1) El presente Acuerdo estará abierto a la firma en la sede de la Organización desde 
el 11 de febrero de 2013 hasta el 10 de febrero de 2014 y, después de ese plazo, seguirá 
abierto a la adhesión. 

2) Todos los Estados podrán constituirse en Partes en el presente Acuerdo 
manifestando su consentimiento en obligarse por el mismo mediante: 

a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación; o 

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 
ratificación, aceptación o aprobación; o 

c) firma sujeta al procedimiento dispuesto en el párrafo 4) de este artículo; o 

d) adhesión. 
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3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán depositando ante 
el Secretario General el instrumento que proceda. 

4) Se considera que los Estados que hayan depositado antes de la fecha de adopción 
del presente Acuerdo un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al 
Protocolo de Torremolinos de 1993 y que hayan firmado el presente Acuerdo de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2) c) de este artículo han manifestado su 
consentimiento en obligarse por el presente Acuerdo 12 meses después de la fecha de 
adopción del mismo, a menos que tales Estados notifiquen al depositario por escrito antes 
de esa fecha que no se acogen al procedimiento simplificado dispuesto en este párrafo. 

Artículo 4 
Entrada en vigor 

1) El presente Acuerdo entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que por lo 
menos 22 Estados que en total tengan como mínimo 3 600 buques pesqueros de eslora 
igual o superior a 24 m que operen en alta mar hayan manifestado su consentimiento en 
obligarse por él. 

2) Para los Estados que depositen instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del presente Acuerdo una vez satisfechos los requisitos 
para la entrada en vigor del mismo pero antes de la fecha de la entrada en vigor de éste, la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión pasará a tener efecto en la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo o tres meses después de la fecha en que haya sido 
depositado el instrumento pertinente, si ésta es posterior. 

3) Para los Estados que depositen un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del presente Acuerdo con posterioridad a la fecha de su 
entrada en vigor, este Acuerdo pasará a tener efecto tres meses después de la fecha en que 
fue depositado el instrumento. 

4) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que se 
deposite con posterioridad a la fecha en que se haya considerado aceptada una enmienda 
al presente Acuerdo en virtud del artículo 11 del Protocolo de Torremolinos de 1993, 
aplicado a este Acuerdo de conformidad con el artículo 2, se considerará referido al 
presente Acuerdo en su forma enmendada. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos 
Gobiernos, firman el presente Acuerdo. 

HECHO EN CIUDAD DEL CABO el día once de octubre de dos mil doce. 



ANEXO 

MODIFICACIONES AL ANEXO Y LOS APÉNDICES DEL ANEXO DEL PROTOCOLO 
DE TORREMOLINOS DE 1993 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL DE 

TORREMOLINOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS BUQUES PESQUEROS, 1977 

REGLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE LOS BUQUES PESQUEROS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1 — Ámbito de aplicación 

1 El texto existente de regla se sustituye por el siguiente: 

"1) Salvo disposición expresa en otro sentido, las disposiciones del presente 
anexo serán aplicables a los buques nuevos. 

2) A efectos del presente Protocolo, la Administración podrá decidir utilizar en 
todos los capítulos los siguientes valores de arqueo bruto en vez de los valores de 
eslora (L) como base de medida: 

a) un arqueo bruto de 300 se considerará equivalente a una eslora 
(L) de 24 m; 

b) un arqueo bruto de 950 se considerará equivalente a una eslora 
(L) de 45 m; 

c) un arqueo bruto de 2 000 se considerará equivalente a una eslora 
(L) de 60 m; y 

d) un arqueo bruto de 3 000 se considerará equivalente a una eslora 
(L) de 75 m. 

3) Las Partes que se acojan a la posibilidad prevista en el párrafo 2) 
comunicarán a la Organización las razones de dicha decisión. 

4) Si una Parte ha llegado a la conclusión de que no puede implantar con 
carácter inmediato todas las medidas dispuestas en los capítulos VII, VIII, IX y X en 
los buques existentes, la Parte podrá, siguiendo un plan, implantar progresivamente 
las disposiciones del capítulo IX durante un periodo de no más de 10 años y las 
disposiciones de los capítulos VII, VIII y X del anexo del Protocolo durante un 
periodo de no más de cinco años. 

5) Las Partes que se acojan a la posibilidad prevista en el párrafo 4) deberán, 
en su primera comunicación a la Organización: 

a) indicar las disposiciones de los capítulos VII, VIII, IX y X que se 
implantarán progresivamente; 

b) explicar las razones de la decisión adoptada en virtud del 
párrafo 4); 
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c) describir el plan para la implantación progresiva, que no tendrá 
una duración de más de cinco o 10 años, según proceda; y 

d) en comunicaciones posteriores sobre la aplicación de este 
Protocolo, describir las medidas adoptadas con miras a dar efecto 
a las disposiciones del Protocolo, y los avances logrados de 
acuerdo con los plazos establecidos. 

6) La Administración podrá eximir a un buque de los reconocimientos 
anuales, según lo especificado en las reglas 7 1) d) y 9 1) d), si considera que la 
aplicación no sería razonable ni factible habida cuenta de la zona de operaciones 
del buque y el tipo de buque." 

Regla 2 — Definiciones 

2 Se suprime el actual párrafo 14), los actuales párrafos 15) a 22) pasan a ser 14) 
a 21) y se añaden los siguientes párrafos 22) y 23): 

"22) Arqueo bruto es el arqueo bruto calculado de conformidad con el 
reglamento para la determinación del arqueo que figura en el anexo I del Convenio 
internacional sobre arqueo de buques, 1969, o cualquier instrumento que lo 
enmiende o lo sustituya. 

23) Fecha de vencimiento anual es el día y el mes que correspondan, cada 
año, a la fecha de expiración del certificado de que se trate." 

Regla 3 — Exenciones 

Los párrafos 3) y 4) se sustituyen por los siguientes: 

,,3) La Administración podrá eximir a cualquier buque que tenga derecho a 
enarbolar su pabellón de cualquiera de las prescripciones de este anexo si 
considera que la aplicación no sería razonable ni factible habida cuenta del tipo de 
buque, las condiciones meteorológicas y la ausencia de riesgos generales de 
navegación, siempre que: 

a) el buque cumpla las prescripciones de seguridad que a juicio de 
dicha Administración resulten adecuadas para el servicio a que 
esté destinado y que por su índole garanticen la seguridad general 
del buque y de las personas a bordo; 

b) el buque opere exclusivamente en: 

i) una zona común de pesca establecida en áreas marinas 
contiguas bajo la jurisdicción de Estados vecinos que han 
establecido esa zona, con respecto a buques que tengan 
derecho a enarbolar sus pabellones, sólo en la medida y 
bajo las condiciones que dichos Estados acuerden 
establecer a este respecto, de conformidad con el 
derecho internacional; o 

ii) la zona económica exclusiva del Estado cuyo pabellón 
tiene derecho a enarbolar, o si ese Estado no ha 
establecido tal zona, en un área situada más allá del mar 
territorial de ese Estado y adyacente a dicho mar 
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territorial, determinada por ese Estado de conformidad 
con el derecho internacional y que no se extienda más 
allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas 
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territorial de dicho Estado; o 

iii) la zona económica exclusiva, o un área marina bajo la 
jurisdicción de otro Estado, o en una zona común de pesca 
de conformidad con un acuerdo entre los Estados de que 
se trate de conformidad con el derecho internacional, sólo 
en la medida y bajo las condiciones que dichos Estados 
acuerden establecer a este respecto; y 

c) la Administración notifique al Secretario General los términos y las 
condiciones en las cuales se concede la exención en virtud de 
este párrafo. 

4) La Administración que conceda cualquier exención en virtud del párrafo 1) 
o 2) comunicará a la Organización los detalles de la misma en la medida necesaria 
para confirmar que se mantiene un nivel de seguridad adecuado y la Organización 
distribuirá dichos datos a las Partes con fines informativos." 

4 Se sustituyen las reglas 6 a 11 existentes por las siguientes nuevas reglas 6 a 17: 

"Regla 6 — Inspección y reconocimiento 

1) La inspección y el reconocimiento de buques, por cuanto se refiere a la 
aplicación de lo dispuesto en las presentes reglas y a la concesión de exenciones 
respecto de las mismas, serán realizados por funcionarios de la Administración. No 
obstante, la Administración podrá confiar las inspecciones y los reconocimientos a 
inspectores nombrados al efecto o a organizaciones reconocidas por ella. 

2) Toda Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones 
para realizar las inspecciones y los reconocimientos prescritos en el párrafo 1) 
facultará a todo inspector nombrado u organización reconocida para que, como 
mínimo, puedan: 

a) exigir la realización de reparaciones en el buque; y 

b) realizar inspecciones y reconocimientos cuando lo soliciten las 
autoridades competentes del Estado rector del puerto. 

La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones concretas 
que haya asignado a los inspectores nombrados o a las organizaciones 
reconocidas, y las condiciones en que les haya sido delegada autoridad. 

3) Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen 
que el estado del buque o de su equipo no corresponden en lo esencial a los 
pormenores del certificado, o que es tal que el buque no puede hacerse a la mar sin 
peligro para el buque ni las personas que se encuentren a bordo, el inspector o la 
organización harán que inmediatamente se tomen medidas correctivas y a su 
debido tiempo notificarán esto a la Administración. Si no se toman dichas medidas 
correctivas, será retirado el certificado pertinente y esto será inmediatamente 
notificado a la Administración; y cuando el buque se encuentre en el puerto de otra 
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Parte, también se dará notificación inmediata a las autoridades competentes del 
Estado rector del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, un inspector 
nombrado o una organización reconocida hayan informado con la oportuna 
notificación a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno 
de dicho Estado prestará al funcionario, inspector u organización mencionados toda 
la asistencia necesaria para el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado rector del puerto de que se 
trate se asegurará de que el buque no zarpe hasta poder hacerse a la mar o salir 
del puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones que mejor convenga 
sin peligro para el buque ni las personas que se encuentren a bordo. 

4) En todo caso, la Administración garantizará incondicionalmente la integridad 
y eficacia de la inspección o del reconocimiento y se comprometerá a hacer que se 
tomen las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a esta obligación. 

Regla 7 — Reconocimientos de los dispositivos de salvamento y otro equipo 

1) Los dispositivos de salvamento y otro equipo a que se hace referencia en 
el párrafo 2) a) serán objeto de los reconocimientos que se indican a continuación: 

a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio; 

b) un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la 
Administración, pero que no excedan de cinco años, salvo en los 
casos en que sean aplicables las reglas 13 2), 5) y 6); 

c) un reconocimiento periódico dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a la segunda o a la tercera fecha de vencimiento anual 
del Certificado internacional de seguridad para buque pesquero, el 
cual podrá sustituir a uno de los reconocimientos anuales 
estipulados en el párrafo 1) d). La Administración también podrá 
decidir que el reconocimiento periódico deberá llevarse a cabo 
dentro de los tres meses anteriores a la segunda fecha de 
vencimiento anual y los tres meses posteriores a la tercera fecha 
de vencimiento anual del Certificado internacional de seguridad 
para buque pesquero; 

d) un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a cada fecha de vencimiento anual del Certificado 
internacional de seguridad para buque pesquero; y 

e) un reconocimiento adicional, general o parcial según dicten las 
circunstancias, después de realizadas las reparaciones a que den 
lugar las investigaciones prescritas en la regla 10, o siempre que 
se efectúen reparaciones o renovaciones importantes. El 
reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los 
materiales utilizados en tales reparaciones o renovaciones y la 
calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos, y que el 
buque cumple totalmente con lo dispuesto en las presentes reglas, 
en el Reglamento internacional para prevenir los abordajes que 
esté en vigor y en las leyes, decretos, órdenes y reglamentaciones 
promulgados en virtud de dichas reglas por la Administración. 
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2) Los reconocimientos a que se hace referencia en el párrafo 1) se 
realizarán del modo siguiente: 

a) el reconocimiento inicial comprenderá una inspección completa de 
los sistemas y dispositivos de seguridad contra incendios, los 
dispositivos y medios de salvamento salvo las instalaciones 
radioeléctricas, los aparatos náuticos de a bordo y los medios de 
embarco para prácticos y demás equipo a los que sean aplicables 
los capítulos II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, a fin de garantizar que 
cumplen con lo prescrito en las presentes reglas, se encuentran 
en estado satisfactorio y son adecuados para el servicio al que el 
buque esté destinado. Los planos del sistema de lucha contra 
incendios, las publicaciones náuticas, las luces, las marcas y los 
medios de emitir señales acústicas y las señales de socorro serán 
también objeto del mencionado reconocimiento a fin de garantizar 
que cumplen con lo prescrito en las presentes reglas y, cuando 
proceda, con el Reglamento internacional para prevenir los 
abordajes que esté en vigor; 

b) el reconocimiento de renovación y el reconocimiento periódico 
comprenderán una inspección del equipo a que se hace referencia 
en el párrafo 2) a) a fin de garantizar que cumple las 
prescripciones pertinentes de las presentes reglas y del 
Reglamento internacional para prevenir los abordajes que esté en 
vigor, que se encuentra en estado satisfactorio y es adecuado 
para el servicio a que el buque esté destinado; y 

c) el reconocimiento anual comprenderá una inspección general del 
equipo a que se hace referencia en el párrafo 2) a), a fin de 
garantizar que ha sido mantenido de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 10 1) y que continúa siendo satisfactorio para el 
servicio a que esté destinado el buque. 

3) Los reconocimientos periódico y anual a que se hace referencia en los 
párrafos 1) c) y 1) d) se consignarán en el Certificado internacional de seguridad 
para buque pesquero. 

Regla 8 — Reconocimientos de las instalaciones radioeléctricas 

1) Las instalaciones radioeléctricas, incluidas las utilizadas en los dispositivos 
de salvamento, de los buques a los que sean aplicables los capítulos VII y IX serán 
objeto de los reconocimientos indicados a continuación: 

a) 

b) 

un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio; 

un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la 
Administración, pero que no excedan de cinco años, salvo en los 
casos en que sean aplicables las reglas 13 2), 5) y 6); 

c) un reconocimiento periódico dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a cada fecha de vencimiento anual del Certificado 
internacional de seguridad para buque pesquero; o un 
reconocimiento periódico dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a la segunda fecha de vencimiento anual o dentro de 
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los tres meses anteriores o posteriores a la tercera fecha de 
vencimiento anual del Certificado internacional de seguridad para 
buque pesquero. La Administración también podrá decidir que el 
reconocimiento periódico deberá llevarse a cabo dentro de los tres 
meses anteriores a la segunda fecha de vencimiento anual y los 
tres meses posteriores a la tercera fecha de vencimiento anual del 
Certificado internacional de seguridad para buque pesquero; y 

d) un reconocimiento adicional, general o parcial, según dicten las 
circunstancias, después de realizadas las reparaciones a que den 
lugar las investigaciones prescritas en la regla 10, o siempre que 
se efectúen reparaciones o renovaciones importantes. El 
reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los 
materiales utilizados en tales reparaciones o renovaciones y la 
calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos, y que el 
buque cumple totalmente con lo dispuesto en las presentes reglas, 
en el Reglamento internacional para prevenir los abordajes que 
esté en vigor, y en las leyes, decretos, órdenes y 
reglamentaciones promulgados en virtud de dichas reglas por la 
Administración. 

2) Los reconocimientos a que se hace referencia en el párrafo 1) se 
realizarán del modo siguiente: 

a) el reconocimiento inicial comprenderá una inspección completa de 
las instalaciones radioeléctricas, incluidas las utilizadas en los 
dispositivos de salvamento, a fin de garantizar que cumplen lo 
prescrito en las presentes reglas; y 

b) el reconocimiento de renovación y el reconocimiento periódico 
comprenderán una inspección de las instalaciones radioeléctricas, 
incluidas las utilizadas en los dispositivos de salvamento, a fin de 
garantizar que cumplen lo prescrito en las presentes reglas. 

3) Los reconocimientos periódicos a que se hace referencia en el párrafo 1) c) 
se consignarán en el Certificado internacional de seguridad para buque pesquero. 

Regla 9 — Reconocimientos de la estructura, las máquinas y el equipo 

1) La estructura, las máquinas y el equipo (que no sean los elementos 
tratados en las reglas 7 y 8) a los que se hace referencia en el párrafo 2) a) serán 
objeto de los reconocimientos e inspecciones indicados a continuación: 

a) un reconocimiento inicial, incluida una inspección de la obra viva 
del buque, antes de que éste entre en servicio; 

b) un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la 
Administración, pero que no excedan de cinco años, salvo en los 
casos en que sean aplicables las reglas 13 2), 5) y 6); 

c) un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores 
o posteriores a la segunda fecha de vencimiento anual o dentro de 
los tres meses anteriores o posteriores a la tercera fecha de 
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vencimiento anual del Certificado internacional de seguridad para 
buque pesquero, el cual sustituirá a uno de los reconocimientos 
anuales estipulados en el párrafo 1) d). La Administración también 
podrá decidir que el reconocimiento intermedio deberá llevarse a 
cabo dentro de los tres meses anteriores a la segunda fecha de 
vencimiento anual y los tres meses posteriores a la tercera fecha 
de vencimiento anual del Certificado internacional de seguridad 
para buque pesquero; 

d) un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o 
posteriores a cada fecha de vencimiento anual del Certificado 
internacional de seguridad para buque pesquero; 

e) dos inspecciones, como mínimo, de la obra viva del buque durante 
cada periodo de cinco años, salvo cuando sea aplicable la 
regla 13 5). Cuando sea aplicable la regla 13 5), este periodo de 
cinco años podrá ser prorrogado de modo que coincida con la 
prórroga de la validez del certificado. En todo caso, el intervalo 
entre cualquiera de estas dos inspecciones no excederá de 36 
meses; y 

f) un reconocimiento adicional, general o parcial según dicten las 
circunstancias, después de realizadas las reparaciones a que den 
lugar las investigaciones prescritas en la regla 10, o siempre que 
se efectúen reparaciones o renovaciones importantes. El 
reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los 
materiales utilizados en tales reparaciones o renovaciones y la 
calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos, y que el 
buque cumple totalmente con lo dispuesto en las presentes reglas, 
en el Reglamento internacional para prevenir los abordajes que 
esté en vigor, y en las leyes, decretos, órdenes y 
reglamentaciones promulgados en virtud de dichas reglas por la 
Administración. 

2) Los reconocimientos y las inspecciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1) se realizarán del modo siguiente: 

a) el reconocimiento inicial comprenderá una inspección completa de 
la estructura, las máquinas y el equipo del buque. Este 
reconocimiento se realizará de modo que garantice que la 
disposición, los materiales, los escantillones y la calidad y la 
terminación de la estructura, las calderas y otros recipientes de 
presión y sus accesorios, las máquinas principales y auxiliares, 
comprendidos el aparato de gobierno y los sistemas de control 
correspondientes, la instalación eléctrica y demás equipo cumplen 
lo prescrito en las presentes reglas, se encuentran en estado 
satisfactorio y son adecuados para el servicio al que el buque esté 
destinado, y que se ha facilitado la necesaria información relativa 
a la estabilidad; 



-8 

b) el reconocimiento de renovación comprenderá una inspección de 
la estructura, las máquinas y el equipo a que se hace referencia 
en el párrafo 2) a), a fin de garantizar que cumplen lo prescrito en 
las presentes reglas, se encuentran en estado satisfactorio y son 
adecuados para el servicio al que esté destinado el buque; 

c) el reconocimiento intermedio comprenderá una inspección de la 
estructura, las calderas y otros recipientes de presión, las 
máquinas y el equipo, el aparato de gobierno y los sistemas de 
control correspondientes y las instalaciones eléctricas, a fin de 
garantizar que continúan siendo satisfactorios para el servicio al 
que esté destinado el buque; 

d) el reconocimiento anual comprenderá una inspección general de 
la estructura, las máquinas y el equipo a los que se hace 
referencia en el párrafo 2) a), a fin de garantizar que han sido 
mantenidos de conformidad con lo dispuesto en la regla 10 1) y 
que continúan siendo satisfactorios para el servicio al que esté 
destinado el buque; y 

e) la inspección de la obra viva del buque y el reconocimiento de los 
correspondientes componentes inspeccionados al mismo tiempo 
se realizarán de modo que garanticen que continúan siendo 
satisfactorios para el servicio al que esté destinado el buque. 

3) Los reconocimientos intermedio y anual y las inspecciones de la obra viva 
del buque a que se hace referencia en los párrafos 1) c), 1) d) y 1) e) se 
consignarán en el Certificado internacional de seguridad para buque pesquero. 

Regla 10 — Mantenimiento del estado del buque después del reconocimiento 

1) El estado del buque y de su equipo será mantenido de modo que se ajuste 
a lo dispuesto en las presentes reglas, a fin de garantizar que el buque seguirá 
estando, en todos los sentidos, en condiciones de hacerse a la mar sin peligro para 
el buque ni para las personas a bordo. 

2) Realizado cualquiera de los reconocimientos del buque en virtud de lo 
dispuesto en las reglas 7, 8 o 9, no se hará ninguna modificación a la disposición 
estructural, las máquinas, el equipo y los demás componentes que fueron objeto del 
reconocimiento sin previa autorización de la Administración. 

3) Siempre que el buque sufra un accidente o que se le descubra algún 
defecto y éste o aquél afecten a su seguridad o a la eficacia o la integridad de sus 
dispositivos de salvamento u otro equipo, el patrón o el propietario del buque 
informarán lo antes posible a la Administración, al inspector nombrado o a la 
organización reconocida encargados de expedir el certificado pertinente, quienes 
harán que se inicien las investigaciones encaminadas a determinar si es necesario 
realizar el reconocimiento prescrito en las reglas 7, 8 o 9. Cuando el buque se 
encuentre en un puerto regido por otra Parte, el patrón o el propietario también 
informarán inmediatamente a la autoridad competente del Estado rector del puerto, 
y el inspector nombrado o la organización reconocida comprobarán si se ha rendido 
ese informe. 
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Regla 11 — Expedición o refrendo de certificados 

1) Con la excepción de los buques exentos en virtud de lo dispuesto en la 
regla 3 3), a todo buque pesquero que cumpla las prescripciones pertinentes de los 
capítulos II, III, IV, V, VI, VII VIII, IX y X y cualquier otra prescripción pertinente de 
las presentes reglas se le expedirá, tras un reconocimiento inicial o de renovación, 
un certificado denominado "Certificado internacional de seguridad para buque 
pesquero". 

2) El Certificado internacional de seguridad para buque pesquero mencionado 
en el párrafo 1) llevará como suplemento un Inventario del equipo. 

3) Salvo en el caso de los buques exentos en virtud de lo dispuesto en la 
regla 3 3), cuando se conceda una exención a un buque en virtud de lo dispuesto 
en las presentes reglas, y de conformidad con ellas, se expedirá al buque un 
certificado denominado "Certificado internacional de exención para buque 
pesquero", además de los certificados prescritos en el presente párrafo. 

4) Los certificados a los que se hace referencia en la presente regla serán 
expedidos o refrendados por la Administración o por cualquier persona u 
organización autorizada por ella. En todo caso, la Administración será plenamente 
responsable de los certificados. 

Regla 12— Expedición o refrendo de certificados por otra Parte 

Toda Parte podrá, a petición de la Administración, hacer que un buque sea objeto 
de un reconocimiento y, si se muestra satisfecha de que cumple lo prescrito en las 
presentes reglas, expedirá o autorizará la expedición de los certificados al buque y, 
según proceda, refrendará o autorizará el refrendo de los certificados del buque de 
conformidad con lo dispuesto en las presentes reglas. Todo certificado así expedido 
llevará una declaración que especifique que se expidió a petición del Gobierno del 
Estado cuyo pabellón el buque tiene derecho a enarbolar, y tendrá la misma fuerza 
y gozará del mismo reconocimiento que un certificado expedido en virtud de la 
regla 11. 

Regla 13 — Duración y validez de los certificados 

1) Los certificados internacionales de seguridad para buque pesquero se 
expedirán para un periodo estipulado por la Administración que no excederá de 
cinco años. El periodo de validez de un Certificado internacional de exención para 
buque pesquero no rebasará el del certificado al que vaya referido. 

2) a) No obstante lo prescrito en el párrafo 1), cuando el reconocimiento 
de renovación se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la 
fecha de expiración del certificado existente, el nuevo certificado 
será válido a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de 
renovación, por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente. 

b) Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la 
fecha de expiración del certificado existente, el nuevo certificado 
será válido a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de 
renovación, por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente. 


